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Y eso qué es

• El concepto de crimen organizado, hasta antes de los últimos intentos por definir sus principales
características y diferencias con las bandas, asociaciones ilícitas o modalidades del delito común,
era una especie de fantasma. Es decir, algo contra lo que era preciso luchar, pero que aún no se
tenía muy claro lo que era.

• Convención de Palermo del año 2000, ha definido al grupo delictivo organizado en su artículo 2o
inciso a), señalando que se trata de “un grupo estructurado de tres o más personas que existe
durante cierto tiempo y que actúa concertadamente con el propósito de cometer uno o más
delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente convención con miras a obtener,
directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material.
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• Los elementos o componentes que debe poseer, como mínimo, una agrupación 
delictiva para ser considerada organización criminal son los siguientes: 

• a) estructura organizativa compleja; 

• b) gran coordinación entre sus miembros; 

• c) sistema de funcionamiento propio; 

• d) relaciones de dependencia o jerarquía entre sus miembros; 

• e) actuación permanente; 

• f) actividad prolongada en el tiempo; 

• g) finalidad criminal homogénea; 

• h) multiplicidad de medios comisivos; 

• i) continuidad de la actividad delictiva; 

• j) territorialidad indeterminada en su actuación
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Art. 32-B CFF

• Las Instituciones Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo están obligadas a obtener de sus cuentahabientes los datos 
de contacto electrónico que determine el SAT 

Factura Instantánea
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Regla 2.4.21

Para los efectos del artículo 27, apartado B, fracción IX del CFF, los fedatarios
públicos tendrán por cumplida la obligación de cerciorarse que la clave en el RFC
que corresponda a cada socio, accionista o representante legal, cuando la misma
coincida con la asentada en la cédula de identificación fiscal o en la constancia de
situación fiscal, emitidas por el SAT.
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Regla 2.5.22

• La autoridad fiscal podrá utilizar servicios o
medios tecnológicos que proporcionen
georreferenciación, vistas panorámicas o
satelitales, para consultar u obtener
información que contribuya a determinar la
localización y ubicación de los domicilios
manifestados por los contribuyentes en su
solicitud de inscripción o avisos de
actualización al RFC, información que podrá
ser utilizada por la autoridad para actualizar
los datos del domicilio fiscal del
contribuyente.
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Regla 13.2

• Renovación del certificado de E.firma de las
personas morales cuando este haya perdido su
vigencia

• Para los efectos de la regla 2.2.14., las personas
morales podrán solicitar la renovación de su
certificado de E.firma cuando el certificado haya
perdido su vigencia dentro del año previo a la
solicitud correspondiente, siempre y cuando el
representante legal que haya tramitado el
certificado caduco sea el mismo y cuente con
certificado de E.firma activo, y la renovación se
solicite de conformidad con la ficha de trámite
306/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de
E.firma caduco para personas morales”, contenida
en el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de abril de 2021.
CFF 17-D, RMF 2021 2.2.14.
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• Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción IV de la
Ley de ISR y 18-J, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, cuando los
sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten servicios
digitales de intermediación entre terceros efectúen las retenciones de
impuestos y no cuenten con la clave en el RFC de las personas físicas a
las que presten dichos servicios, debido a que estas no se la
proporcionaron, podrán utilizar la clave en el RFC genérica a que se
refiere la regla 2.7.1.26., para la retención, entero y emisión del CFDI.

Regla 12.2.3
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Puede resultar muy caro no estar registrado

$                              300,000 ISR IVA TOTAL

Sin RFC $          60,000 $        48,000 $        108,000 Retenido

Con RFC 2020 $          16,200 $        24,000 $          40,200 Retenido

Con RFC 2021 $          3,000 $        24,000 $          27,000 Retenido
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Regla Miscelánea 12.2.5

• Deberán considerar como base del cálculo de la retención, los
ingresos efectivamente percibidos por las personas físicas, a través de
las plataformas tecnológicas, (…), sin considerar los percibidos
directamente de los adquirentes
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Por los ingresos recibidos directamente de
los adquirentes de los bienes o servicios,
deberán presentar el pago definitivo de
ISR e IVA a través de la "Declaración de
pago definitivo del ISR personas físicas
plataformas tecnológicas", a más tardar el
día 17 del mes inmediato siguiente al que
corresponda el pago.

La presentación de la declaración se
realizará de acuerdo con la "Guía de
llenado de la declaración", que para tal
efecto se publique en el Portal del SAT.

Dec. 
Propia PLATAFORMA TOTAL

Ingreso 5,000 25,000 30,000

RET ISR 
8% 400 2,000 2,400

RET IVA 
8% 400 2,000 2,400

SUMA 800 4,000 4,800

Reglas Misceláneas 12.3.13 y 12.3.14
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• Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o
utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su
declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los
dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este
párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido, el
monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o
utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se refiere la
fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se
determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo
o utilidad percibido por el factor de 1.4286.

Art. 140 LISR
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• No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las personas físicas estarán sujetas
a una tasa adicional del 10% sobre los
dividendos o utilidades distribuidos por las
personas morales residentes en México.
Estas últimas, estarán obligadas a retener
el impuesto cuando distribuyan dichos
dividendos o utilidades, y lo enterarán
conjuntamente con el pago provisional del
periodo que corresponda. El pago realizado
conforme a este párrafo será definitivo.
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Dividendos pagados $       250,000 

CUFIN $       320,000 

Cantidad sujeta a ISR $                  -

FACTOR 1.4286

Base $ 250,000.00 

Tasa ISR 10%

Impuesto por enterar $   25,000.00 
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Art. 140 LISR
• Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los siguientes:

• I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por
sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito.

• II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes
requisitos:

• a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.

• b) Que se pacte a plazo menor de un año.

• c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la Federación
para la prórroga de créditos fiscales.

• d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
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Préstamos a accionistas $   50,000.00 

Tasa ISR 30%

Impuesto por enterar $   15,000.00 
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• III. Las erogaciones que no sean deducibles
conforme a esta Ley y beneficien a los
accionistas de personas morales.

• IV. Las omisiones de ingresos o las compras
no realizadas e indebidamente registradas.

• V. La utilidad fiscal determinada, inclusive
presuntivamente, por las autoridades
fiscales.

• VI. La modificación a la utilidad fiscal
derivada de la determinación de los ingresos
acumulables y de las deducciones,
autorizadas en operaciones celebradas entre
partes relacionadas, hecha por dichas
autoridades.
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Tarjeta de crédito o servicios
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Mutuo, préstamos o crédito
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Servicios relacionados con inmuebles
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Metales, joyas, relojes, piedras 
preciosas
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Vehículos
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Blindaje
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Artículo 93 LISR. No se pagará el impuesto sobre la 
renta por la obtención de los siguientes ingresos:

XXIII. Los donativos en los siguientes casos:

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, 
cualquiera que sea su monto.

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los 
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea 
recta sin limitación de grado.

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario 
no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al año ($ 95,081.40). Por el excedente se pagará impuesto en los términos de este Título.
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Re caracterización de las operaciones

Elusión fiscal

Engaño

Defraudación Fiscal
Eficiencia fiscal
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Art. 5-A CFF Simulación administrativa

El SAT puede 
recaracterizar

operaciones cuando no 
hay razón de negocio

Efecto fiscal diferente 
No es penal

Puede iniciar una 
investigación para ver si 

no hubo engaño
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Deuteronomio 32:5 NTV

Pero ellos se 
comportaron de manera 
corrupta con él; cuando 

actúan con tanta 
perversión, ¿son 

realmente sus hijos? Son 
una generación engañosa 

y torcida.
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